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PARTS OPIOíAL-

GeBiiiR%ei>œiiAi.RO'»'g%c:ASE‘;L«G9t«KO.

CIRCULAR NUM. i 89.

* En el número de U Gaceta eorrespondiente al día í 2 
’ d(d presente mes se kalian insertos los tres Reales decre

tos que siguen :

SÜXISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 2. “

En el expediente y autos de competencia entre el Go
bernador de la provincia de Palencia y el Juez de pri
mera instancia de Saldaña, de los cuales resulta (jue 
habiendo entablado interdicto posesorio el Alcalde pe
dáneo de Buslillos contra Manuel Gutierrez vecino de 
Molares, à consecuencia de baber este levantado un cor
ral para ganados en el terreno llamado Las Sei ñas, 
correspondiente á la comunidad de pastos conocida por 
el nombre de Villa y Tierra, siendo asi que para ello 
carecía de derecho por no ser el pueblo de su natura- 
h'za de los que forman dicha comunidad, dició el juz
gado auto restitutorio en “¿d de Julio de 1852:

Que habiendo acudido Gutierrez al Gobernador de 
la provincia alegando que, sobre pertenecerle en pro
piedad el terreno en que estaba levantado el corral, 
ha Lia .solicitado autorización de la Junta que entendía 
en los asuntos de la comunidad, la que le Labia sido 
concedida, en comprobación de lo cual presentó un per

miso dado por el Abalde de Saldaña, Presidente de 
dicha Junta, con refrendo del Secretario; aquella Au
toridad requirió al juzgado para que, con suspension 
de lodo procedimiento, se abstuviese del conocimiento 
del asunto:

Que conferido traslado á las partes, el juzgado, fun
dándose en que sobre carecer la Junta de que queda 
hecho mérito de jurisdicción reconocida por las leyes, 
no era de ella sino de su Presidente de quien dimanó 
la autorización ó providencia contiariada por el inter
dicto, declaróse competente, resultando cu su virtud el 
presente conílicto:

Vista la disposición primera, segunda y tercera de 
la Real órden de 17 de Mayo de 1 *838, en la- cuales se 
previene á los Jefes p'^lílicos hagan entender álos Ayun
tamientos que las demarcaciones de límites entre pro
vincias, partidos y términos municipales no alteran les 
derechos de mancomunidad de los pueblos en los pra
dos, pastos, abrevaderos y demás usufructos que siem
pre han poseído en común:

Que Ínterin no se promulgue la ley que anuncia el 
Real decreto de division territorial de 30 de Noviembre 
de 1833, se mantenga la posesión de los pastos públi
cos y demas aprovechamientos de una sierra ó de la 
tierra de ciudad ó villa tal como ha existidode antiguo, 
hasta que alguno de los pueblos comuneros ha intenta
do novedadisen perjuicio délos demas:

Y íinalmente, que al Ayunlamienio de cualesquiera 
de los pueblos que pretenda corresponderle el usufruc
to privativo para sus vecinos en el lodo ó en parle de 
su término municipal, se le reserva su derecdo de que 
podrá usaren tribunal competente, pero sin ídlerar la 
tal posesión v aprovechamiento común hasta que judi- 
ciídmenle se declare la cuestión de propiedad:

SGCB2021



el ârL 3 ’ de la ley de éfganizaclon y afrihu- 
eioiies de los Consejos proviocialês, según .el cual cor
responde á estos cuerpos enlender en iodo loconlencio- 
so de los diferentes ramos de la Administración para 
los cuales no haya establecidos juzgados especiales:

A ista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 que pro
hibe los interdictos de manutención y ^despojo - contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos v Diputaciones pro
vinciales en materia ríe sus atribuciones.

Considerando, 1.® Que fundtindose el interdicto 
entablado por el Alcalde pedaneo de Bustillos en queda 
construcción del cobertizo levantado por Manuel G utier
rez constituía una extension abusiva do los derechos 
que le coriespondian en los pastos del prado de Las Ser
nas, limitados, según alegó a(|ucl, al áprovecbamienío 
de los mismos durante el día, es indudaIJe qm* bx cues- 
bon por el promovida no versa aceica del derecho á 
oiehos pastos, sino sobre la forma v extension de su dis
frute.

2. Que en este concepto su decision corresponde 
a la autoridad administrativa como encaigada de man
tener la posesión de los pastos públicos en su ant.f’-uo 
estado, con arreglo á la Real den de 18 de 5J^?de 
^838.

o. Que si por atacar la resolution que aquella adop
tase, deiecho» privados, pudiera resultar una cuestión 
contenciosa, á los Consq s pro\inriaies co{1’r?poT?tb''-ïu 
decision como triuunales ordinarios one san estos cuer
po* en bi materia coat' ¡¡ciosa-mimiaisteMiva, con ar- 
rcgm^al artículo citado do la ley de 2 de Abril.

I Oue. por otra paiú^ ora sea que el permiso 
oto gano á Cmierrcz para la consíracemñ dd cobertizo 
dimanare de la Junta directiva de la comunid.d. ora 
que procediese exclusivrmeí t ■ de,su Près dente, siem
pre resultará q;re exisiia un arm'.do de n;m aAidad' 
tie la Adminis.ración , adoptado en materia ten esen- 
( i-dmenie <«0 las atribuciones de c-sía, coipo es la Hja- 
ciou de la lorma en qu:; ha de veriíiearse cl.am’ojechaJ 
miento de pas ossujems á una mancómunidad;.porcu- 
xa lazon si buuiio.mird de J ende emanó no ora íacom- 
p.deiiie para diciaGe, ó por dn h ) acuerdo se vulaeia- 
sí'n (.erí cnys qüe debieron ser respetados, no es el ¡c- 
mediO del iiHhdictoel qm.debió.'mplears.^comoopues
ta a lo prese:Ho en bi Real orden.de S de. Playo, .do 
18o9, siiio el reeiiísa ante el Gobernador dé la.pros in-' 
cia, como sup rior íí.*r¿rc'co-

íJiGO el Consoj.» Real, vengo en decidir esta compe-i 
Icncia a lavor de 11 Admims la ñon..

Dado en San íhf Iniiso á .treinta y uno dr» Agosto.do 
míi ochoebn-mscincuenta y I■ rs./f.v/d ¿ 
la ha!}íaj¡!o.=^ El Minisiio de la (¡obernauon-^Pvímo 
</c k^tífia. ' 

dbi el exjrdicPîp y cuhsjjy» competencia . suscitada 
ía priAiu^^ gÿ^iid. y el. 

»m-z rm .pnmei nrslaiivuHb- Aavriearncicq de lusquh- 
b“S Ksul.y q:K' 1 rancís-o Aevui rn d;' LeRx' v Valentín 
Reni-le, vecme> de H'a-i jiueNe-, .aí-eíuoen ai .ju r uio 
evpmiie: dippie Ibauósr//bívar yAb,ííii¿píb:i¡-u.ól-‘. 
«er bilí <;:m:e fiiazíi s;- nuioap aju nebilo, /iameibando- 
a. cd.ititau 1« s pan (bg (píe dQ’.:;,;; frqgí-ga jJ, uaa pp.. ' 
zu.dr, ^¡.;i a bi i;qiderOa jbyla .c-.Hc cinped,iG(bj, que 
fein ii.lei i upcien bal. ia sido AoiiCíderada .como paite do '

,2 - : ..
la via pública, y de la cual recibian luces dos.ca.sas, 
propif'dad de Ies-demandantes; y que por lo lanío, ejer- 
( ilando a la vez la acción popular que como vecino? 
les correspondía, y la particular de que podrían hacer 
uso para conservar las servidumbres á que teman de
ludió como propietarios, solicitaban dispusiese la sus- 
pension (le la obra comenzada:

Que el Jirzgado en visla de esta pretensión y de las cs- 
c! i.uras .ce venta de dichas casas con que se acompaña
ba, dió.pi o\ ¡dencia admitiendo csíaMenuncia de nueva 
orna, y mandando la suspension de la misma:

Que despm^s de recibir la correspondiente informa
ción de tes.igjs, y de haber oido como parte á los de
mandados, úicló en 4 9 de Abril de 1849 auto aseso- 
lauo mandando demoler las paredes levantadas, y res- 
tituii bi plaza al estado que tenia;

Que los electos de este auto quedaron en suspenso 
poi o.io de 23 de Mayo, dictado á censu lía de un nue- 
xo asesoi, y que admitida apelación sobie este último 
piipcidojué coiiíi,modo por la superioridad;

Que poslerio:mente Aavai ro y Colilla y consocio pi- 
diei on que se alzase la suspensi n de la obra, ofrecien- 
üo preslarcü caso necesauo lianza damoiiíoria:

Que entonces los proinovedmes de esta denuncia re- 
cuyiieion til Ayuntamiento de-NavidearDero, el cm.l, 
(<• spues (.e (¡ir al Regidor sindice, acordó que, en vir- 
m.'de bs frculimfés qúe la ley le concede, debía dc- 
a.ar y declaraba que la plazuela que forma en su 

parte afta bi calle Euíp'Vlr'ada, y en que. tienen sus en- 
tiada&^pcincipabs, ertre otros vecinos, NavariodeFe* 
«A y benito, es por p.iríe integrante de la expresada 

Ca le, y por consiguiente servi.duinbre pública, en cuyo 
co..Crp.o viene tostrummióse p.oj',l.od ) el vecindario, co
mo Id* demas vías de la población, desde tiempo inme- 
merial; , . ‘

Que con certificación de este acnerdo propusieron al 
juzgedo que se inhibiese del conocimiento del asunto, 
y que esta pretensión fuá desestimada por providencia 
m «y ce iiJaizode <Só-2, autorizándose por la misma 
la continuaemn da las obras, presentada nue fuese la 
oportuna liauza;

.¿ne cumplido este requisito, Navarro y Cotilla y su 
consotio comenzaron de nuevo la obra; pero que los 
ope«a.b5 recibieron luslruocioa del Alcalde para qua 
susii^miiesen sus t abajos;

Que en su 'CQns’'cuencia pidió autorización para pro- 
croet a formación de causa sobre este hecho al Gober- 

pi'ovincia, y que este le ícquirió para que 
se mli.uiese del conocimiento de este, asunto, resultan
do lá píese»le contienda;

\*-<m el art. 74, párrafo décimo de la ley de 8 do- 
Ljjeío de'í 84o que al-ibuye al xlcidde, como adin-i- 
ti.-irauor dei pueblo icpreseniarle, ma sea como actor 
ya conm demand'ado, ceando estuviese cempelentemcn- 
ieauto'ii.Gídopaialpigai-:

. .A íslo el p.iffído sfgn-mdo d.d cit do artí/cb de la 
Hiwmi b‘y,_ según ej cual emre.sp'n.de A los Ayunta- 
in.mi.qos b.qo la v-ig.lancía de la Admini.siraeion sup - 
fioi procurar la cuiiseivacmn de las fincas peitenocmn- 
t<;s’e.i éoinun: b '

_..\,!jpiQ:ei art. '81, párrafo cuarto divía ley menciona- 
da^qpe-ai.jbuy-e a ios mi-mos ¿b-ertamicntcs la facul- 
kmul.e ueiiberar sobn? la íormacian v alineación de las 
CiA,’'^?-.', pasadizos y piazas:
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Consideiaiiílo I. Que con arreglo al aií. 74. nó.-- 
rel» décimo «le dicha ley, solo al alcalde corno repre- 
seiilanle del pueblo peilciiece pjercilái- en iuicio 11 ac
ción popular, por lo cual Navarro Felix y su consocio 
no pudieron enlabiar su demanda mas que como par- 
licolares para conservar la serviduml.ic que parece le- 
Miau h su lavor tes casus de que se traía;

2.’ Que concurriendo en la demanda v inicio en
labiados el carácter de contienda entre pai tteutercsdue 
versa sobre una cuestión de derecho privado, su (ono- 
cimienlo era bajo este aspecto de tecxclusiya competeu. 
cía de la jurisdicción ordinaria:

■ 3. Que esto no obstante el acueido temado nosíe- 
riormente por el Ayuntamiento de Nave.lcmne.G ds- 
clarando que te plazuela en que 'hábian come’»z,ájo "ó 
edihear Navarro de Cotilla y su consocio fonn ha par
te de te Via pública, está dictada en viriüd de ¡as .ui- 
buciones que á aquellos señala el art. 74, páriate se
gando de te misma ley, y que este acuerdo ha cambia
do el aspecto del caso presente;

4.* Que en su consecuencia á la Administración 
en virtud de tes facultades que le atiibuve la 1 -- 
citada para te conservación de las cesas d; l cospam y 
arreglo de lo rételivo al ornato público, es é quien n-r- 
íenece fijar y mantener el estado posesorio de las c(Xte 
sin pmjuicio de que los Tribunales sean los que decidí^ 
te cuestión de pertenencia en juicio ordinanocontra las 
pretensiones mismas de! Ayuntamiente; y ante eü-Qs y 
ásu tiempo ventilen el punto de la senidumhre i\oí
zvf y Navarro Cotilla y sus consocio^
Oído el Codujo deal. Vengo en decidir esta cempe- 

teiKia a lavor de la Administración. ‘
Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Amo^ítede 

ind ochocientos cincuenla y trps.«¿X7 mbrietnia de 
la tíealmano.^Ll idimstro de te Gobernaciou-P;?^-o 
de n-gaw. ■■■ _ 

cn.^f n r’'?'’'’'''"?'’'’,''"'/® ‘'° fnmpeicnciii suscitada 
çn,ie el Gobernador de la provincia de Pideneia v el 
Juez de primera inslancia de Saidaña, de b's cuales re- 
sulía que en virtud de haberse peí dido el libro en quq 

carreteras ó veredas públicas del término 
ne yUlamurtel, y en virtud de las quejas y cuesiiones 
que aceica del paso de los labradoies para las hereda
des dei mismo se suscitaban continuamm te, acordó el 

de dicho pueblo con f-dm 11 de .Marzo 
de i ¿52 que se acótase la vereda llamada del'Calvario 
por ser conoema de todbs., y que respecto à las demás 
(¡ue existían se formara expediente por el Alcalde, v 
que en vista de resultado de las diligencias de peritos 
conocedores del terreno címnníeese á los labradores 
cual era la situación de las veredas;

^<*•*^•^<’1(00 Alcalde, instruidas dichas dilifrencias v 
en mmíode cllas scfubcoa lecha 28 de Junio di^ 
parajes por donde debía xerihcarsecl paso público pa
la la exíramoií de frutes (le tes heredades, siendo el 
mag uido ate pradera Itemada del Hospital tes tierras' 
de Alonso i’ae?:

Que con ten ha del ipismo dia presentó un escrito an
te el Juzgado de primera instancia de Sahh.ña D. An-

(1res Giircia, vecino iln Villaniiiiiol, en el cual funj i 
Herróse i,ar,i4„ct 

10 G1 día 2o del misino mes á que-un caïre del 
rente a Ira cesase por una heredad süa en el nár¿e ¿él 
Uospilaí, q-je el ।cíéi idn íuncionario aáminhlra v sn- 
neja cual gunda de inmemorial la ,servidunib/e do 

paso en £a\o.r ue la de! primero, pidió se le amparase 
en la posesión Ge,dicha servidumbre;

Q“<! |W ('I •Ii(ïg(x!on!iln rcslitui"ria en
0yt e .uno <|p I SÓ-Z en favor (lo (iart ¡o, y nolincad,, 
he)ICIO acuniKísic ci Jiizgco coii tin orcrilOcn fl oa» 
(o^rpocs (if nicHÍcsIar quo h, nsiaencia ,,ac hiaà 
opursa) al 5,0 ,ici carro oc Uaivia se fuSMbba en nn 
ser stpiol.a la v 13que ronin Alcahlc habióscnalctlo na
ra 1« eiiraecion tlfc los fralos do las heredades silas n 
’ q:ir .palajo, solicitaba qnesfri biláfra del conneimied- 
lo un asunto; cías tiescsüoiada dicha reciamacinn 
niandanu» al pinpi» iiempo que so llevase á t fccin 
1« aco.uauu 011 la p.ovidenvij va cilad.i,acudió Herrero 
al Goncroador ua la provincia, el ea ,¡ miairió ai mz- 
g‘do de tnliijicion; < 

.Que Íbibieuíjosü decía; cil9 í
tv lile en ci «isuBip, y eíGwubis jos (tutos 
del ’errilofio en viriud deap.-lacion cnia 
Cía, dicho Tribunal ac'.wdfrqiíe sed ^uj 

JuZqcido ü bn de (p.ie s iatuviese ja cu 

! incóm ne

suitanGoen su vi'rtud.el presenta corfiicln; ' \ ’
‘C'íf™ ih' hi lev mdnici- 

ptd ue 3. de Huero (m segúnd enj} ati ibu- 
wn (le IBS Ayiinbíiíifiitos un-gla,- por med.odjacttci^-’ 
(tos euulüvajMüpis con las lejos vieglameiUn.,. d e„¡. 
00(10, coiiseivaciou y ¡cparacion do | scamiuos y ve- 
redas, luenfcs y pontones vecinales;

A ísíü la Real orden de S de Alayo de 1839, sn-un 
la. Cüül no son admisibles los interdictos de nm.ju.en- 
cion y lesiitucion contra los acuerdos de los Ayunta
mientos y viputuciones piovinciulcs di ciados en* mate
ria de sus atiibucioncs;

G nsiderando que si Lien la medida del Alcalde de, 
Vülamuriel señatendo los puentes pur donde deberix 
veiificarse el paso para te extracción de los f. mos de 
tes heredades del término, puede considerarse como 
una de tes medidas de conservación á que se reir-re el 
artículo y párrafo .citado de la ley de 8 de Enero- sí» 
embargo, como el interdicto de amparo en ¡a se/vi- 
duqibie de paso por la heredad que administra Herre
ro se ha'prqscntedô en el concepto de ser aquella un 
dtiecho di. caiiiitei piivado consli.Gulo en favor d(' la 
hacienda de Garcia, la provid'uieia d; | ju?gadu, f.¡,¿ 
duda en el mismo supuesto, r¿ocontraria ía%edída en 
cuestión, que no puede entenderse por su naturaleza 
(oii.piensiva .de otra clase de servidumbre’que de las 
de carácter público;

Oido el Consejo Real, Vungo en decidir esta com- 
peteiu iu a tevor de la auiorid.ul judicial.

Dado en Sen ildeíbnsoá treinta y uno de Agosto d i 
mi! í'chocieirtos cincuenta y tres. ridneado de. 
la fl‘al»iauo.^Lï^ïnï^\vô de la Gobernm-ion-Adi o

Lo qiií’ se visrrfa eji esfe penótU-o para si; dihuh 
bheidaií. Locroño ^íde Setiembre de iSíio 
/Ll\s. '.v ’y-
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4
CIRCULAR NUM. 190.

Pot' el Mmslerio de la Gobernación del Reino se ha 
circulado con fecha 15 del presenie mes la Real orden 
gue sigue.

El Director general de Correos ha hecho presente las 
dificultades que se ofrecen para cumplir csactamenle 
los itinerarios si continúan los Alcaldes de los pueblos 
regulando à su arbitrio el paso de los con eos bajo el 
prelesto de policía local. Si bien estas autoridades pue
den dictar medidas respecto de este servicio arreglándo
se á lo que dispone la Ley XVI libro 6.’ título 14 de 
3aNovísima recopilícíoa en ningún caso deben refor
mar ni extralimilar lo lesuello sobre el particular. En 
su consecuencia se ha servido S. M. resolver prevenga 
á V. S. lo convenio.ite à los Alcaldes de los pueblos 
por donde transiten les correos para que no dificulten 
su ma.cha bajo pretesto alguno cuando el paso por las 
poblaciones se haga á trote sostenido de conformidad 
con la aclaración hecha por Heal trden comunicada al 
Consejo en ó de Julio de 1789.

Cuya Real orden se inserta en este periodieo á fin de 
gue los Alcaides la dén exacto cumpliinr nto. Logroño 3¡4 
de Setiembre de i853 .^dJiguel Riv s.

CIRCULAR NUM. 19!.

Hallándose declarado soldado por el cupo de T rre- 
dllael mozo D. Ptdro Fraile hijo de D. Isidoro y de 
Doña Ropería Matute vecinos de dicha villa ganadero 
trashumante de ~Ü am s de edad, estatura cumplida, 
nariz roma, cara redonda, color bueno: y no habiendo 
sido habido ha;la la fecha á pcrar d.' las dd g('nck.s 
practicadas en su busca, he acoidado á instancia del 
Alcalde de To, rccilla encaigar por m dio del boletín 
oficial á los Alcaldes y demas funcionarios públicos de 
la misma procedan á la busca y captura de dicho quin
to D. Pedro Fraile y que lo reunían á mi disposición. 
L 'gruño ¿2 de Setiembre de 18ó3.=31iguel Rives,

D. Gregorio Soldevilla v D. Ang 1 Perez vecinos de 
la Ciudad de Arnedo solicitan permiso para abrir un 
nuevo cauce y construir una presaque destruyeron las 
avenidas de las aguas del rio C;duc(«, con objeto de 
conducirlas á un molino harinero que poseen en el tér- 
iiiino llamado el Rmocal bajo situado á media distancia 

' entre dicha Ciudad y villa de Quel,
Lo que se inserta en Cote periódico á fin de que las 

co. poracioneS ó p.irticulares (|ue deban opon, ise à la 
realización del indicado proyecto e.-pongaii en el preci
so término de '¿0 dias contados des le boy lo qn.* á su 
den*, lio convergí; pudieudo lomar para ello en la Se
creta.'ía de este Gobierm» las noticias que necesiten con 
relación ai proyecto. Log.oño 23 de Setiembre de
4 833.“•Miguel Rivci.O

Adminatracion principal de Hacienda públ'ca de la 
prociiKUi de Logroño.

Los Ayuntamientos de los pueblos de esta Provincia 

han debido exigir por duplicado de todos los ganaderos 
avecindados en sus respectivos distritos municipales, 
las relaciones del número de cabezas de ganado que/ 
posean de todas clases, en conformidad á lo acordado 
en la disposición I.® de la Real órden de 9 de .Mayo 
último, comunicada por la Direccioa..general de Con
tribuciones directas, Estadística y limáis derEsUi'V 
en 30 del misnr», insertas en d bolean ofiviai de esta 
Provincia de i 9 de Junio siguiente núm. To,

Con el fin de evitar dudas y dilaciones en este im
portante servicio, se publicó también en dicho boletín 
oficial un modelo al que debieran arreglarse los gana
deros para la redacción de dichas relaciones, y se encar
gó á los Ayuntamientos por esta Administración princi
pal la mayor puntualidad en su envió á la misma.

Apesar del tiempo que ha mediado mas que suficien
te paradlo, aparecen algunos Ayuntamientos sin ha
ber remitido el duplicado de dichas relaciones, dando 
lugar por esta falla á que seles apremie egeculivamen- 
l? en los mismos lórminos que se hace por débitos de 
contribuciones.

La Administración cifra su anhelo en aLjar de los 
Ayuntamientos hasta el menor gravamen posible, y se 
dirijo á todos los queco han lemilido aun las releí idas 
relaciones déla ganadería, encareciéndoles que se apre
suren á icparar esta falla, procurando presentarlas pa
ra el 10 de Octubre inmediato, pues si contra las es
peranzas que ab.iga, por cuanto ha transcurrido la 
época de recolección de cereales, cuyas ocupaciones- 
pudieron servir en cierto modo de disculpa á los con
tribuyentes y Ayuntamientos, hubiese algunoque desa
tendiendo este aviso, no cumpla esteservicio para dicho 
dia, seiá indefecliblemenle apremiado el TI, y de cucul
la de los Concejales causantes del retraso, las dietas 
que se originen en los apremios., que se desean evitar 5 
lodo trance, por lïÆdio dé e^ta ifíviWión. Í/ógi'óño’2;T 
de Setiembre de 48ó3.=P. í. Francisco de Paula 
Garay.

Don Pedro Bretón Aríza Juez de primera instancia 
del partido de Haro

Hago saber: Que habiéndose presentado escrito en 
este Juzgado por Einelerio y Saturnino Ramiríz ve
cinos de San Vicente haciendo cesión de sus bienes á 
favor de sus acredores les fue admitida por ahora y sin 
perjuicio en auto del diado ayer; yen su consecuencia 
cito, llamo y emplazo á lodos losque se crean con acción 
á ellos, S3 presenten á deducirla en la Escribanía del 
infrascrito en el término de nueve, dias, contados desde 
su inseiclonen el Boletín oficial de laProvimi i, por me
dio de Procurador autorizado en forma, advii tiendo quo 
para la .1 unta general de acredores se ha señalado el 
veinte de Ociubre próximo y hora de once de su ma
ñana en la sala de audiencia de este Juzgado. Dado en 
Haro á veinte de S ti inbre de mil o. hocienlos cin
cuenta y tres.“--Pedro Bretón Ariza.=Por su manda
do, Licenciado Gavino Garale.

Es conforme ai edicto que original obra en los autos 
de su razon, y en su fé lo signo y firmo dicho dia.^ 
Licenciado Gavino Garale.

LOGROÑO:

Imprenta y Lit pb Arbizv Hermanos.
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